
DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Administración de Laredo

Citación para notificación de diligencia de embargo en
procedimiento de apremio.

No habiendo sido posible realizar las notificaciones, tras
de haberse intentado por dos veces, a las personas que
se relacionan en el anexo o a sus representantes, por
medio del presente anuncio se cita a los interesados que
se relacionan o a sus representantes para ser notificados
por comparencia ante estas oficinas en Laredo, calle
Menéndez Pelayo, número 1, bajo, en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el correspondiente «Boletín Oficial». Cuando
transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105.6 y 126.4,
ambos de la Ley General Tributaria, redactados conforme
a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre (BOE número 313, de 31 de diciembre).

Laredo, 26 de noviembre de 2002.–El administrador,
Jerónimo García Sanz.

ANEXO
Órgano responsable de la tramitación: Administración

de la AEAT de Laredo.
Lugar: Calle Menéndez Pelayo, 1, bajo, Laredo.
Procedimiento: Procedimiento administrativo de apre-

mio. (Libro III del Reglamento General de Recaudación,
Real Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre, BOE de 3
de enero de 1991).

Plazo: Diez días contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el correspondiente
«Boletín Oficial», de lunes a viernes, en horario de nueve
a catorce horas.

NOTIFICACIÓN DE DILIGENCIAS DE EMBARGO

NIF Sujeto pasivo o representante N.º justificante

B39481007 CONSTRUCCIONES CASTRO-BIDE, S. L. 390220004241K
72037135P DUAL RAMIREZ, SATURNINO 390220005721Y
09796060S GONCALVES CERTAL, M. DELFINA 390220008090Y
B39403043 MARISCOS CANGREMAR, S. L. 390220003172X
72026822E PALENQUE MORENO, JESUS MANUEL 390220005776S
13748080Z RUIZ ALVAREZ, VICTOR MANUEL 390220007575C
13766167T SANIBO SIERRA, MANUEL 390220009476N
02/14426

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia Regional de Inspección

Notificación de actuaciones tributarias

No habiendo sido posible realizar la notificación a los
obligados tributarios que a continuación se relacionan de
los actos que se indican, en los términos establecidos en
el apartado 6 del artículo 105 de la Ley General Tributaria
redacción dada por Ley 66/1997 de 30 de diciembre, se
procede a publicar la existencia de notificaciones pen-
dientes a su cargo, cuyos datos son los siguientes:

A) Órgano tributario: Dependencia de Inspección.
Procedimiento: Comunicación de inicio de actuaciones

de comprobación e investigación.

Obligado tributario NIF PERÍODOS Y ALCANCE

SAMANO-PARK, S. L. B-39407994 IMP. S/SOCIEDADES 1/1998 A 12/2000
I.V.A. 3TR/1998 A 4TR/2000
RETENC./INGRESO A CTA. RTOS.
TRAB/PROF. 3TR/1998 A 4TR/2000
CARÁCTER GENERAL

Obligado tributario NIF PERÍODOS Y ALCANCE

CAMPO RUIZ, MARCOS ANTONIO 13712925A I.V.A. 4TR/1998 A 3TR/2000
RETENC./INGRESO A CTA.RTOS.
TRAB/PROF. 4TR/1998 A 3TR/2000 
CARÁCTER PARCIAL

NORKIMAX, S. L. B82353780 RETENC./INGRESO A CTA.RTOS.
TRABAJO/PROFESIONAL 2000 A 2001
IMP. S/SOCIEDADES 2000 A 2001 
I.V.A. 2000 A 2001 
CARÁCTER GENERAL

B) Órgano tributario: Dependencia de Inspección.
Procedimiento: Comunicación de puesta de manifiesto del expediente y concesión trámite de audiencia.

Obligado tributario NIF PERÍODOS Y ALCANCE

ALTABASA, S. L. B39431879 I.V.A. 1998 Y 1999

C) Órgano Tributario: Dependencia de Inspección.
Procedimiento: Comunicación del acuerdo del Inspector Jefe de ampliación de actuaciones.

Obligado tributario NIF NÚM. ACTA

ALTABASA, S. L. B39431879 A02-70583180
A51-72143794

D) Órgano tributario: Dependencia de Inspección.
Procedimiento: Comunicación del Actuario de ampliación de actuaciones.

Obligado tributario NIF NÚM. ACTA

ALTABASA, S. L. B39431879 A02-70583180
A51-72143794

E) Órgano tributario: Dependencia de Inspección.
Procedimiento: Comunicación de remisión de actuaciones de la Inspección de los Tributos con relación al
expediente de referencia al Ministerio Fiscal.

Obligado tributario NIF NÚM. EXPEDIENTE

SPORT CLASS 1963, S. L. B39495593 22002396000005040301
Administrador: MARAÑON SALAZAR, OSCAR. NIF: 30629997T.

F) Órgano tributario: Dependencia de Inspección.
Procedimiento: Acto de liquidación derivado de resolución de Acta de disconformidad (Modelo A02) 

Obligado tributario NIF NÚM. EXPEDIENTE

GONZALEZ GOMEZ, JOSE LUIS (13880826)
en calidad de ADMINISTRADOR MANCOMUNADO
de la entidad RESCATOLI SL B39391156 22002396000003670201
CONSTRUCCIONES TEPOR, S. L. B39346655 22002396000003330201
EDIFESA S.L. B39251160 22002396000003310201

22002396000003310202

G) Órgano tributario: Dependencia de Inspección.
Procedimiento: Acto de liquidación derivado de resolución de expediente sancionador por Infracción
Tributaria Grave (Modelo A51) 

Obligado tributario NIF NÚM. EXPEDIENTE

GONZALEZ GOMEZ, JOSE LUIS (13880826)
en calidad de ADMINISTRADOR MANCOMUNADO
de la entidad RESCATOLI, S. L. B39391156 22002396000003675101
CONSTRUCCIONES TEPOR, S. L. B39346655 22002396000003335101 
EDIFESA, S. L. B39251160 22002396000003315101

22002396000003315102

Los destinatarios deberán comparecer para ser notifica-
dos en el plazo de diez días, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, en la Secretaría
Administrativa de Inspección de los Tributos del Estado,
Delegación de la AEAT en Cantabria, avenida Calvo
Sotelo, número 27-1.ª planta, Santander.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Santander, 4 de diciembre de 2002.–El inspector regio-
nal, Manuel Fernández González de Torres.
02/14885

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia Regional de Recaudación

Citación para notificación de providencia de apremio a
deudores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 105.6 y
126.4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
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Tributaria, redactados conforme a lo dispuesto en el artículo
28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre (Boletín Oficial del
Estado numero 313, de 31 de diciembre de 1997), y habién-
dose intentado por dos veces la notificación al interesado o
su representante del acto administrativo «providencia de
apremio», sin que haya podido practicarse por causas no
imputables a esta Administración Tributaria, se pone de
manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuen-
tran pendientes de notificar actos del procedimiento de apre-
mio, en particular, providencias de apremio, de los deudores
que se relacionan, clasificados por Administración, siendo
los órganos responsables de la tramitación de los mencio-
nados actos las respectivas Unidades de Recaudación que
se relacionan a continuación:

Administración: 39035 Laredo.
Órgano responsable de la tramitación: Unidad de

Recaudación 39035. Administración de la Agencia
Tributaria en Laredo.

Dirección: Calle Menéndez Pelayo 1 Laredo. Cantabria
Administración: 39059 Reinosa.
Órgano responsable de la tramitación: Unidad de

Recaudación 39059. Administración de la Agencia
Tributaria en Reinosa.

Dirección: Avenida del Puente Carlos III, 3 Reinosa.
Cantabria.

Administración: 39087 Torrelavega.
Órgano responsable de la tramitación: Unidad de

Recaudación 39087. Administración de la Agencia
Tributaria en Torrelavega.

Dirección: Calle Ramón y Cajal 4 Torrelavega. Cantabria.
Administraciones: 39600, 39712, 39732, 39752 y 39852.
Órgano responsable de la tramitación: Área de Gestión

Recaudatoria. Dependencia de Recaudación de la
Delegación de la Agencia Tributaria de Santander,

Dirección: Calle Calvo Sotelo 27, 3ª planta Santander.
Cantabria.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores o
sus representantes debidamente acreditados, deberán
comparecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio en el
BOC, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, ante
los respectivos órganos responsables de la tramitación
señalados más arriba y cuyas direcciones asimismo se
han hecho constar.

Se advierte a los interesados que de no comparecer en
el plazo citado, la notificación se entenderá practicada a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 11 de diciembre de 2002.–El jefe regional de
Recaudación, J. Valentín-Fernández Santacruz.
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